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CONTRATO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLI-
FICADA 

Conste por el presente documento, celebrado en la ciudad de Guayaquil el 24 
de junio del dos mil veinte,la constitución de una Sociedad por Acciones Sim-
plificada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. – COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de este 
contrato constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada: 

 

Nombres y Ape-

llidos o Razón So-

cial  

Cedula o 

Ruc 
Nacio-

nalidad 

 

Es-

tado 

civil  

Domicilio Repre-

sen-

tante: 

Nom-

bres y 

Apelli-

dos, se-

gún co-

rres-

ponda. 

Correo Electrónico 

Darwin Patricio Ta-
sinchano Tite 
 
 
 
Jose Patricio Tasin-
chano Almachi 
 
 
Junnior Damian 
Tasinchano Tite 
 
 
Wilmer Alcides 
Tasinchano Tite 

200008371
3 
 
 
 
171084367
1 
 
 
200013623
0 
 
 
200015606
3 

Ecuatori-
ano 
 
 
 
Ecuatori-
ano 
 
 
Ecuatori-
ano 
 
 
Ecuatori-
ano 

Casa
do 
 
 
 
Casa
do 
 
 
Solte
ro 
 
 
Solte
ro 

Puerto Ayora calle 
Isla Santiago y Ge-
novesa Barrio los 
Captus. 
Puerto Ayora calle 
Isla Santiago y Ge-
novesa Barrio los 
Captus. 
 
Santiago y Geno-
vesa Barrio los 
Captus. 
 
Santiago y Geno-
vesa Barrio los 
Captus. 
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SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
que constituyen como en efecto lo hacen, una Sociedad por Acciones Simpli-
ficada, que se someterá a las disposiciones de los presentes estatutos y demás 
normativa aplicable. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título Primero (I). De la de-
nominación, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1°.- Nombre.- La denomi-

nación de la compañía que se constituye es es CONSTRUCTORA PROYECTOS 
Y CONSULTORIA TT COPROCO S.A.S Artículo 2°.- Domicilio.- El domicilio 
principal de la compañía es Galapagos provincia Santa Cruz Podrá establecer 
agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno 
o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 
disposiciones legales correspondientes. Artículo 3°.- Objeto.- El objeto de la 

compañía consiste en: CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RE-
SIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TA-
LLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
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OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES DE-
PORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES, CONS-
TRUCCIÓN DE LÍNEAS DE FERROCARRIL Y DE METRO, LIMPIEZA DE TERRE-
NOS DE CONSTRUCCIÓN., MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, NIVE-
LACIÓN Y ORDENACIÓN DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN 
DE ZANJAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS, VOLADURA, ETCÉTERA. ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA , VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETE-
RÍAS Y CERRADURAS: MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y 
OTRAS HERRAMIENTAS DE MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS 
FUERTES, EXTINTORES. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA , CONSTRUCCIÓN 
DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVI-
DUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS 
ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, 
ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS RELIGIOSAS. IN-
CLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTU-
RAS EXISTENTES. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA, MONTAJE Y LEVANTA-
MIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL LUGAR. ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA, OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AU-
TOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y 
OTROS TIPOS DE MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS 
DE EMERGENCIA, SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. IN-
CLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA, CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS. ACTIVI-
DAD COMPLEMENTARIA, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 
RELACIONADAS CON: TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUC-
TOS PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. AC-
TIVIDAD COMPLEMENTARIA, CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUS-
TRIALES REFINERÍAS, FÁBRICAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS. ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA, INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS 
DE TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVI-
SIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓ-
LICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉS-
TICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE. ACTIVIDAD COMPLEMEN-
TARIA, INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE 
ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS. AC-
TIVIDAD COMPLEMENTARIA, VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, ARENA, GRAVA, CEMENTO, ETCÉTERA. ACTIVI-
DAD COMPLEMENTARIA, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CEN-
TRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 
COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS URBANAS.,ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA, OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE 
EDIFICIOS POR EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE. AC-
TIVIDAD COMPLEMENTARIA,INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO 
Y SEÑALES ELÉCTRICAS DE CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE AERO-
PUERTOS. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA, VENTA AL POR MAYOR DE 
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PAPEL TAPIZ Y REVESTIMIENTO DE PISOS (BALDOSAS, LINÓLEO). ACTIVI-
DAD COMPLEMENTARIA , VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO SANITARIO Y 
FONTANERÍA (BAÑERAS, INODOROS, LAVABOS TOCADORES Y OTRA POR-
CELANA SANITARIA) INCLUYE ARTÍCULOS PARA LA INSTALACIÓN SANITA-
RIA: TUBOS, TUBERÍAS, ACCESORIOS, GRIFOS, DERIVACIONES, CONEXIO-
NES, TUBERÍAS DE CAUCHO, ETCÉTERA. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA, 
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA, SUBDIVI-
SIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, CONSTRUC-
CIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO PÚBLICO, ET-
CÉTERA). CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS PORTUARIAS 
Y FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y DIQUES. ACTI-
VIDAD COMPLEMENTARIA , CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES. VENTA AL POR 
MAYOR DE PINTURA, BARNICES Y LACAS.  En el cumplimiento de su objeto 
la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 
Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es indefinido  con-
tados desde la fecha de inscripción de este acto constitutivo en el Registro de 
Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Título 
Segundo (II). Del Capital. Artículo 5°.- Del Capital y de las acciones.- El 
Capital Suscrito es de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica, dividido en cuatrocientas acciones, indivisibles, ordinarias y nominati-
vas, de un  dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas 

consecutivamente del uno  al cuatrocientos inclusive. Título Tercero (III). 
Marco Legal. Del gobierno y de la administración. Artículo 6°.- Marco 
Legal.- Esta sociedad se regirá por las disposiciones contenidas en la sección 
innumerada agregada a continuación del artículo 317 de la  Ley de Compa-
ñías, y en lo no previsto en dicha sección, se regirá por el presente estatuto, 
por las normas que rigen a las sociedades anónimas y, en su defecto, por las 
que rigen a las sociedades mercantiles según la Ley de Compañías, en cuanto 
estas últimas no fueren contradictorias con aquellas.  Artículo 7°.- Norma 
general.- El gobierno de la compañía corresponde a la Asamblea de accionis-
tas, y su administración al Gerente, las que serán designadas en este acto 
constitutivo y posteriormente por la Asamblea de Accionistas. La representa-
ción legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente de forma indi-
vidual. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, impedimento 
para actuar el cargo del representante legal, renuncia, remoción separación o 
reemplazo, será reemplazado por el Presidente . El periodo de duración de los 
indicados Administradores será de cinco años, contados desde la fecha de 
inscripción del respectivo nombramiento en el Registro de Sociedades de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente. Artículo 8º.- Convocatorias.- La convocatoria a Asamblea 
de accionistas la efectuará el Gerente  o el Presidente de la compañía, me-
diante comunicación escrita dirigida a cada accionista y simultáneamente, 
mediante correo electrónico dirigido a cada uno de los accionistas, con cinco 
días hábiles de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 
celebre la reunión, conforme a la Ley. Si no se contare con el correo electró-
nico de todos los accionistas, la convocatoria se publicará en uno de los dia-
rios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, igualmente 
con cinco días hábiles de anticipación al fijado para la reunión. En tales cinco 
días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la Asamblea 
de accionistas. Artículo 9°.- De la Asamblea de accionistas.-  En todo 
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cuanto se refiere a las clases de Asambleas de accionistas, a las atribuciones 
de la Asamblea de accionistas, a la Asamblea Universal de accionistas, al 
quórum de instalación y al quórum de decisión, se estará a lo dispuesto en 
las normas de la Ley de Compañías, que rigen para las Sociedades por Accio-
nes Simplificada. Artículo 10°.- Facultades de los administradores.- El Ge-
rente  y el Presidente ejercerán todas las atribuciones previstas para los ad-
ministradores, en las normas de la Ley de Compañías, que rigen para las 
Sociedades por Acciones Simplificadas.  Artículo 11°.- Reparto de utilida-
des.- La distribución de las utilidades se realizara conforme a lo establecido 
en la Ley de Compañías para las sociedades anónimas. Título Cuarto (IV) De 
la disolución y liquidación. Artículo 12º.- Norma general.- La compañía se 
disolverá y se liquidará conforme se establece en el número 6, de la sección 
innumerada agregada a continuación de la sección VIII, artículo 317 de la Ley 
de Compañías.   
 
CUARTA.- APORTES.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 

 
Accionista 

 
Capital Suscrito  

 
Capital Por Pa-

gar 

 
Número de 
acciones  

 
Porcentaje 

Darwin Patricio Tasin-
chano Tite 
 
 
 
Jose Patricio Tasin-
chano Almachi 
 
 
Junnior Damian Tasin-
chano Tite 
 
 
Wilmer Alcides Tasin-
chano Tite 

$100 
 
 
 
$100 
 
 
 
$100 
 
 
$100 

 

$100 
 
 
 
$100 
 
 
 
$100 
 
 
$100 

 

100 
 
 
 
100 
 
 
 
100 
 
 
100 

 

25% 
 
 
 
25% 
 
 
 
25% 
 
 
25% 

 

 
 
 
QUINTA.- Los comparecientes  declaran que una vez constituida la compa-

ñía, pagarán los montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del 
capital social, inicialmente en la cantidad que se determina en la columna 
Capital por pagar,  en la cuenta que la compañía abra en una institución 
bancaria. En todo caso, el capital pagado deberá ser cubierto íntegramente, 
por lo cual, lo que se adeudare por la suscripción de acciones en la constitu-
ción de esta compañía, será pagado, a través del mismo medio antes indicado, 
en un plazo máximo de veinticuatro meses contado a partir de la fecha de 
inscripción del presente documento.  
 
SEXTA.- Asimismo, los comparecientes declaran bajo juramento que asumen 
la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de la información aquí 
contenida, así como de la documentación de soporte proporcionada en este 
proceso de constitución, el cual se ha realizado con apego a la ley. 
 
SÉPTIMA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 
señalados en el  artículo 7° del estatuto, se designan como Gerente la 
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compañía al señor José Patricio Tasinchano Almachi y como Presidente  de 
la misma al señor  Darwin Patricio Tasinchano Tite respectivamente.  
 
 
OCTAVA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.-
Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y va-
lores que se utilizan para la presente constitución de sociedad de acciones 
simplificada provienen de actividades lícitas.  
 

 

 

 

 

f.______________________ 
José Patricio Tasinchano Almachi  
C. C. 1710843671 
 

 

 

 

f.______________________ 
Darwin Patricio Tasinchano Tite 
C. C. 2000083713 
 
 
 
 
 
f.______________________ 
Junnior Damian Tasinchano Tite 
C. C. 2000136230 
 
 
 
 
 
f.______________________ 
Wilmer Alcides Tasinchano Tite  
C. C. 2000156063 
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